
DECRETO N°1071/

LAJA, abril 04 del 2012

VISTOS:

1.- Carta de Renuncia Voluntaria presentada por la Sra. Mariela Andrea Valdebenito
Osses, docente titular de la escuela D-1229 "Andrés Alcázar".
2.- Decreto alcaldicio N° 719 del 01.03.12 que designa a la Sra. Mariela Andrea
Valdebenito Osses, en calidad de docente titular en la escuela D-1229 "Andrés
Alcázar".
3.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Término de la relación laboral estatutaria existente entre la Sra. Mariela Andrea
Valdebenito Osses y la I. Municipalidad de Laja.

RESUELVO:

1.-PROCÉDASE a poner término a la relación laboral existente con la profesional de
la educación Sra. Mariela Andrea Valdebenito Osses, Rut N° de
acuerdo al art. 72 letra a "Renuncia Voluntaria" del d.f.l. 1/96 que fijo el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070 "Estatuto de los
Profesionales de la Educación", a contar del 04 de abril 2012.

2.- DÉJESE establecido que no existen cargos pecuniarios pendientes, ni se
encuentra sometida a sumario la docente señora Mariela Andrea Valdebenito Osses.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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